
 

Expediente: P.A.S.A A/SUM-019821/2025 SUMINISTRO DE UN SISTEMA DE 
LLAMADA DE PACIENTES PARA LAS HABITACIONES DE LA UNIDAD DE MEDIA 
ESTANCIA DE PACIENTES ELA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO CRISTINA. 

     CERTIFICADO 
 
D. Alejandro Santos Martinez, Jefe de Servicio del Hospital Universitario Santa Cristina 
perteneciente al Servicio Madrileño de Salud, 

CERTIFICO: Que, efectuada por el Órgano evaluador del expediente la apertura del Sobre 
único del procedimiento arriba referenciado, se han constatado los siguientes defectos u 
omisiones en la documentación presentada:  

 
      Empresa 
 

NIF 
 
 Deficiencia observada 
 

SIADDE SOLUCIONES S.A. A81286759 

Subsanar en la Declaración Responsable Múltiple: 
Empleo de personas con discapacidad e igualdad de 
mujeres y hombres: 
 
Que se trata de una empresa de 50 o más trabajadores  
se debe marcar una de las dos casillas indicadas en  la 
decalración: 
 
� Su plan de igualdad está inscrito en el
correspondiente registro de convenios colectivos, 
acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad, de 
la autoridad laboral competente.  
 
� Ha presentado la solicitud de inscripción de su plan 
de igualdad en el citado registro junto con la 
documentación preceptiva para ello y han transcurrido 
tres meses sin haber recibido notificación de decisión 
alguna sobre la misma, lo que se compromete a 
acreditar ante el órgano de contratación cuando sea 
requerido para ello. 
 

 
En consecuencia: 
 
Se concede un plazo de tres días naturales a partir de la publicación en el perfil de 
contratante para que el licitador subsane los defectos u omisiones reseñados. Deberán ser 
presentados accediendo a la página de “Gestiones y Trámites” del sitio web de la 
comunidad de Madrid (https:// gestiones y tramites.madrid.org). identificándolo como 
“Subsanación documentación requerida del  P.A.S.A A/SUM-019821/2025, 
publicándose dicha circunstancia en el tablón de anuncios electrónico de la Comunidad de 
Madrid (www.madrid.org), y advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo 
concedido será causa de la inadmisión de la proposición. 
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